
 

 

CONSULTA 001/2024. Obligatoriedad o no de inscripción en el ROLECSP y requisitos de 

inscripción. Registro electrónico Contrat@PYME. 

 

CONSULTA 

 “¿Para participar en un proceso de licitación con la comunidad de Castilla la Mancha 

tenemos que estar inscritos en el registro de licitadores? ¿Es suficiente con la solicitud para 

registrarse? Que requisitos hay que tener para inscribirse en dicho registro”. 

 

RESPUESTA 

Para responder a su consulta, en primer lugar, le indicamos que el Registro Oficial de Licitadores 

de Castilla-La Mancha se integró en el ROLECSP el día 21/09/18 de modo que, a partir de esa 

fecha, los acuerdos de inscripción que adopte el órgano competente de nuestra Comunidad 

Autónoma se anotan en este Registro. Tras la integración, el Registro Oficial de Licitadores de 

Castilla-La Mancha seguirá tramitando inscripciones en el nuevo registro para aquellas personas 

físicas o jurídicas cuyo domicilio fiscal o social, respectivamente, esté en esta comunidad. 

Por su parte, con carácter general, para presentar oferta a procedimientos de contratación 

iniciados por órganos de contratación de esta Administración no se requiere estar inscrito en 

ningún registro. Dicha regla general se ve, sin embargo, excepcionada cuando el procedimiento 

utilizado para adjudicar el contrato es el procedimiento abierto simplificado, cuya participación 

exige al empresario estar inscrito previamente en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, tal y como establece el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP). 

Por tanto, y respondiendo a su pregunta: para poder participar en un proceso de licitación con 

la Comunidad de Castilla-La Mancha, no es obligatorio estar inscritos en el ROLECSP, salvo que 

se trate de un procedimiento abierto simplificado. 



 

 

Sobre si es suficiente con la solicitud para registrarse, indicarle que, para tramitar correctamente 

la inscripción y que así conste en el Registro, es necesaria tanto la propia solicitud, como 

presentar correctamente la documentación que acrediten los datos de dicha solicitud.  

Caso distinto sería el de poder participar en una licitación con la solicitud de inscripción 

únicamente, donde el artículo 159.4 de la LCSP lo permite, pero con cautelas: “(…) también se 

considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de 

inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 

acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la 

solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 

aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación”. 

Así, bastará con la solicitud para poder admitir la proposición de un licitador siempre que: se 

acredite haber presentado la solicitud antes de la fecha final de presentación de ofertas y, que 

no se haya recibido requerimiento de subsanación sobre la misma. 

Toda esta información y mucha otra que puede resultar de interés, está alojada y puede ser 

consultada en el Portal de Contratación de Castilla-La Mancha, dentro del Servicio de Registro 

Oficial de Licitadores de CLM, al que pueden acceder a través del siguiente enlace: 

https://contratacion.castillalamancha.es/node/1/Registro%20oficial%20de%20Licitadores%20

de%20Castilla-La%20Mancha. 

Por otro lado, la consultante tal vez se refiera al hecho de estar inscritos en el Registro 

electrónico Contrat@PYME. En este caso, la finalidad de este registro electrónico es facilitar la 

participación de profesionales, autónomos, pequeñas y medianas empresas, cooperativas y 

empresas de economía social, cuyo domicilio social radique en la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha en determinados procedimientos de adjudicación de contratos tramitados 

por los órganos de contratación de la región y, servir de cauce para ofrecer un servicio 

complementario de ayuda y asistencia en materia de contratación. Su inscripción es voluntaria 

y se hace efectiva cumplimentado el formulario alojado en el Portal de Contratación de Castilla-

La Mancha: https://contratacion.castillalamancha.es/registro-electronico-contratpyme. 

https://contratacion.castillalamancha.es/node/1/Registro%20oficial%20de%20Licitadores%20de%20Castilla-La%20Mancha
https://contratacion.castillalamancha.es/node/1/Registro%20oficial%20de%20Licitadores%20de%20Castilla-La%20Mancha
https://contratacion.castillalamancha.es/registro-electronico-contratpyme


 

 

No obstante, señalar que la inscripción en este Registro tampoco resulta obligatoria para poder 

licitar en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Toda la información acerca del mismo 

la podrán encontrar en el enlace anterior. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


